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Ministerio de Agrieulturu

SECRETO 2128/1962, de 19 de julio, 
por el que se declara de utilidad 
pública- la concentración parcelaria 
de la zona de Hornillos (Vallado- 
lili). (“Boletín ■Oficial del Estado” 
del día 13 de agosto de 1962).

De acuerdo con la petición que al 
amparo del artículo nueve de la Ley- 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de diez de agosto de mil 
novecientos cincuejata. y cinco, han 
formulado los agricultores de Horni
llos (Valladolid) al Ministerio de 
Agricultura, el Servicio de Conçên; 
traoión Parcelaria dispuso) conforme 
a.lo establecido en el artículo once 
del referido texto.legal, la realización 
de un informe pre'vio sobre las cir- 
cunstahciás y posibilidades técnicas 
que concurrieran en la zona a con
centrar, perímetro de la misma y 
aportaciones de tierras que se es- 
limaran n-ecésarias, pronunciándose 
tras el mismo en un sentido favora- 
Mea lo solicitado,-"

En virtud de lo -expuesto, a pro
puesta del'Mini^stro de Agricultura, 
formulada con arreglo a lo que esta- 
Weoe' el artículo doce de la meritada 
^y de diez de agosto de mil nove- 
®®tos cincuenta y cinco, y previa 
^uliberaoión del Consejo de Minis
tros en su reunión deb día trece de 
lulio de' mil novecientos sesenta y

DISPONGO: .
Artículo primero. Se declara de 

utitídad púb'lica y de urgente ejecu
ción la concentración parcelaria de 
la zona de Hornillos (Valladolid), que 
se realizará en forma que cumpla las 
finalidades establecidas en el artículo 
segundo de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de diez 

'’de agosto de mil nóvecientos cin-. 
cuenta y cinco.

Artículo segundo. El perímetro 
de dicha zona será, en .principio, el 
del término municipal de Hornillos 
(Valladolid), que quedará en definiti
va modificado por las ' 'apórtaciones 
que, en su caso, haya d-e realizar él 
Instituto Nacional de Colonización o 
el Servicio de Concentración Parce
laria, y con las exclusiones y rectifi
caciones que acuerde el Servicio de 
Concentración .Parcelaria, de confor-, 

•"midad. con lo establecido en el 'Decre
to-ley de veinticinco de febrero de' 
-mil novecientos sesenta y en la Ley 
de Concentración Parcelaria de diez 
de agosto de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

Artículo tercero. Las obras de in
terés agrícola privado, o sea aquéllas 
que tiene por objeto la construcción: 
o acondicionamiento d é viviendas 
agrícolas o la realización de mejoras 
permanentes en las- nueva-s fincas, 
que .se adjudiquen con motivo de la 

■ concentración parcelaria, podrán ser 
auxiliadas por el Instituto Nacional 
de Colonización, de acuerdo coii lo 
establecido en Íla vigente -.legislación 
sobre colonización de interés local 
para las obras de interés agrícola pri
vado, siempre que. ias; peticiones de 
los participantes en' la concentración 

hayan sido favorablemente informa
das por -el Servicio de Concentración 
Parcelaria. .

. Artículo cuarto. Quedan deroga
das cuantas 'disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan al cumpli
miento del presente Decreto, facul- 
tándose al Mimsterio de Agricultura 
para dictár las -disposiciones comple
mentarias que requiera la. ejecución 
d-e lo dispue-sto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto,’ dado en Madrid a diecinue
ve de julio de -mil no-veoientos sesen
ta y dos.—.FRANCISCO FRA.NCO.— 
El Ministro de Agricultura,/ Ciraih 
Canovas García.

■ . 2.530

ORDEN de 1 de agosto de 1962, por 
' la que_ se apru'eba la primera, parte 

del Plan de ^Mejoras Territoriales 
y obras de concentración parcela
ria de la zona dé Aguasal (Valiez 
dolid), ("Boletín Oficial del Esta
do” del día 13 de agosto de 1962). 
limos. Sres.: Por Decreto de 15 de 

marzo 'de 1962 se declaró de utilidad 
.pública la concentración parcelaria 
de la. zona de Aguasa-1 (Valladolid).

En - cumplimiento de lo- dispuesto 
en el Decreto-ley d-e 25 de febrero.. 
d-e 1960, el Servicio de Concentración 
Parcelaria ha redactado y somete a 
la aprobación <de este Ministerio la 
primíera parte del Plan de Mejoras 
Territoriales y obras de la zona de 
Aguasal (Valladolid). Examinado el 
ref-erád-o Plan, este Ministerio consi
dera que las obras en’ él incluidas 
han sid.o debidamente clasificadas' en 

j los grupos qué determina el artículo,
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primero del referido Deoreto-Tey y 
que. al propio tiempo dichas obras 
son'^necesarias para que de la con-J 
centraaión parcelaria se obtengan los| 
mayores ’beneficios para la produc-f 
ción de la zona y para los agrieulto- * 
res afectados. '
' En su virtud, este Ministerio se ha 
servido disponer: ,

Primero. Se aprueba la primera 
parte dél Plan de Mejoras -Territoria
les y obras de la zona de Aguasal 
(Valladolid), cuya concentración par
celaria fue declarada de utilidad pú
blica por pecreto de 15 de marzo 

. de 1962.
Segundo. De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo primero deb- 
Decreto-ley de 25 de febrero de 19^0, 
se considera^ como obra inherente d 
necearía a la concentración parcela-^’ 
ría la red de cáminos y limpieza de 
arroyos, incluida en esta primera 
parte del Plan.

Tercero. La redacción de los pro
yectos y ejecución de .las obras 
incluidas en la primera parte del ' 
Plan serán realizados por el Servicio 
de Concentración Parcelaria y se 
ajustarán a los siguientes plazos: /.

Obra:. Red de camino^ y limpiezat 
de arroyos. Fecha límite de presen-,* 
tación de proyectos: 1 de diciem.brel 
de 1962. De terminación' de las; 
obras: 1 de marzo de 1963.

j Cuarto. Por la Dirección del Servi- 
' cío de Concentración Parcelaria se 

dictarán las normas pertinentes para 
la mejor aplicación de cuanto se dis
pone en la presente Orden.

Lo que comunico a W. II. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1962.—p^- , 

NOVAS.'
limos. Sres. Subsecretario de ^te 
- Departamento y' Director del Servi

cio, de Concentración Parcelaria:.
2.5.3 o'

dispuesto en el artículo 790 de la vigente 
.ley d&Réginien Local.

Alaejos,,9 deagosto de. 1962.-EI alcal
de, Pedro Martín Sentana. /

; ; 2.525-2.062

, Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente de habilitación de crédito, por 
medio del superávit del ejercicio anterior, 
para atender a un crédito reconocido y 
dotar un presupuesto extraordinario, se 
halla de manifiesto al público, por espacio 
de quince dias, en la Secretaría municipal, 
al objeto de oir reclamaciones.
. Megeces, 8 de agosto de 1962.—El al

calde, EusebrérMartín. ,
2.526-2.0^^3'

. y

QUINíP^ILLA DE ARRIBA

Eh la Secretaría de este Ayuntamicrito 
por espacio de quince días hábiles, «e. 

halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para ql ano 1963, sobre presta
ción personal y de transportes, lo que, con 
arreglo al artículo 444, 5 de la Ley de Ré- 

■ gimen Local, se tiene expuesta.a objeto de 
oir reclamaciones.

«'■^^!^tti-nía'KííM'*de Arriba, 13 de agosto de 
#’1962.—El âlçaldê,- Anatolio Arranz.

. i 2.5l4-2-.Q^.

ti^' QUINTA^LLA DE ARRIBA' | ;

En la Secretaría de este Ayuntamien;to. 
y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscai,"^ 
formada para el año 1963, sobre recono
cimiento sanitario de artículos alimenti
cios, lo que, con arreglo al artículo 444, 

' 5 de la ley de Régimen ¿ocal, se tiene 
expuesta a objeto de oir reclamaciones.

••Quintanilla de Arriba, 13 de agosto de 
. 1962.—El ar^^de, Anatolio Arranz.

if 2.515-2.065

somiinoii nomopiii
ALAEJOS

Formuladas y rendidas las cuentas jd^'l 
presupuesto municipal ordinarío'de éste 
Ayuntamiento y fas de Adhiínistra^ón 
del Patrimonio municipal, del ejercicio.^ 
de 1961, quedan expuestas al público,^ éñ^ 
la Secretaría del Ayuntamiento, con todos 
sus justificantes, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo y ocho más, pue
den formularse las observaciones y repa- 

- ros pertinentes, de conformidad con lo

ÿ" gi^^|<IíLLA DE ARRIBA ( 
En la.Secretaría de este Ayuntamiento 

y por espacio de quice días hábiles,’Se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1963, sobre servicios 
de matadero, lo que, con arreglo al artículo 
444, 5 de la Ley de Régimen Local, se tiene 
expucsia^a. objeto de oir reclamaciones.

QuintaniHj^ de Arriba, 13 de agosto de' 
1962.—El alcame, Anatololio Arranz.

2.516-2.066

'QÜW^NILLA DE ARRIBA

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quince días hábiles, se 
halla, de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1963, sobre rodaje 

y arrastre por vías municipales, lo qug 
cón arreglo al artículo 444, 5 de la ley de 
Rég-imen Local, se tiene expuesta.a objeto 

í deoir reclamaç^nes.
Quintanilla de Arriba, 13 de agosto de 

. 1962:-^E1 alcal^j Anataliq Arranz.
■ . - 3-517—2.067

QUINTANILLA DE ARRIBA

En la Secretaría de éste Ayuntamiento 
y por espacio de quince días hábiles/ se' 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1963, sobre tránsito 
de ganados por vías municipales, lo que, 
co/n arreglo al artículo 444, 5 de la ley de 
Régimen Local, se tiene expuesta al objeto

■:,..:de-oir-reciamacíones. .
. Quintanilli-de Arriba, 13 de agosto de 
1962.’—El. alcalde, Anatolio Arranz.

j—
. 2.518-2.068

y

' • QUInTaNILLA DE ARRIBA

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, se 

halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1963, sobre desagüe 
de canalones, lo que, con arreglo al ar
tículo 444, 5 de la ley de Régimen Local, 

, Se tiene expuesta a objeto de oir recla
maciones... -

Quintanillap.dc Arriba, 13 de agosto de 
Ï962.—El alcal4,e, Anatolio Arranz.

r 2.519-2.069

. QUIl^l^LLA DE ARRIBA

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
-y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1963, sobre arbitrios 
sobre los perros^ lo que, con arreglo al 
aríículo 444, 5 de la ley de Régimen Local, 
se tiene expuesta al objeto de oir re
clamaciones. '

" Quintañilígíde Arriba, 13 de agosto de 
1962.—El alcalde; Anatolio Arranz.

2.520-2.070

QUIN^&rÍLLA DE ONESIMO
La subasta para el aprovechamien

to de piñas del monte “Pinar de Aba
jo”, .número 66 del Catálogo, de 'les 
Propios de este Ayuntamiento, ten
drá .lugar, en la Casa Consistorial, el 
■día 18 de septiembre próximo, a las 
once horas, bajo el tipo de iasadon 
de doce mil pesetas, con ' un cálculo 
de producción de- 300 hectolitros de 
piñón.

Los licitadores presentarán sus 
proposiciones, hasta 'las trece horas 
del día 17 de septiemíbre próximo, en 
la Secretaría municipal, debidamente
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de 
: ío

de

67

'reintegradas, con arreglo a la Ley 
del Timbre.

El tçaodelo de proposición, será el 
que al final se inserta.

Deberán acompañar el resguardo 
de .haber ' ^constituido en la Deposita- 
jía-de Fon dos municipales, el ' 5 
por 100" de referida cantidad, en con- 

i to 
se 
al, 
i tO 
32, 
de 

■ to

de

68

! to 
se 
al, 
üe 
ir
ai. 
3'

de

69

, to 
se 
^^' 
os 
al 
al, 
' 2'

de

70

dende a 600 pesetas. ï^ 
Declaración jurada conforme deto

nan los artículos 4.° y 5.° del Reg*i- 
mento de Contratación de las Corpo
raciones L'O'C ales, de 9 de enero 
de 1953.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y especiales, los que figuran 
insertos en 'el “Boletín Oficial” de la 
pmincia, número 178, correspon
diente ai 'día 8'der actual, y 'ei de las 
económico^administrativas, se hallan 
a dá'sposición de todos cuantos lo de
seen en la '.Secretaría de este Ayunta-, 
miento.

Lo que se hace público para gene
ral conoc im iento. '

Quintanilla de Onésimo, 11 de agefe- 
tO' de 1962.—©1 alcalde, Edilberto 
García.

MODELO DE PROPOSICION.

Don..., de... años de edad, natural 
de..., provincia de..., con domicilio 
en..., calle de..., provisto del Docu
mento Nacional de Identidad núme
ro..., expedido con feoha..., en repre
sentación de..., enterado del anuncio 
publicado en él “Boletín Oficial”'de 
la provincia, número..., de fecha... 
de.', de 1962, sobre aprovechamiento 
del fruto albar del 'monte, número 65 
del Catálogo, denominado “Pinar de 
Abajo”, de los Propios de este Ayun
tamiento de Quintanilla de Onésimo, 
para la campaña 1962-1963, bfrece la 
cantidad 'de... ’(en letra) pesetas, obli-, 
gándose a cumplir'' todas y cada una 
de las condiciones ’estipuladas al 
efecto, hallándose enterado de los 

^f,^egos de-condiciones.
^^, , (Fecha y'^íírma del licitante)

2.522-2.071
n- 
, a- 
OS 
n- 
el 
as 
in 
lo 
le

IS 
IS 
n 
te

' ' WE IGLESIAS DE . TRABANCOS
■ Formados los pLego'S de condició- 
’^ ^^^íQí^ administrativas que 

111^8^4^ s^^r-xiáfe base para las subas- 
t;ías;dürañfe 'el aprovechamiento 'de 

F« pastos sobrantes de los irados 
'‘C|rre-Eván” y ' “Río”, de estos Pro- 
PW, con ganados mayores y lañares, 
^e conformidad con los artículos 25 
y 26 del Reglamento de Contrat^ciófie 
^-Unicipai de 9 de enero de 1953, se 
dallan los mismos de manifiesto al 
Público, en la Secretaría de este ' 

Ayuntanúento, por término de quin
to 'días, para oir reclamaciones, y pa- 
'Sado oste plazo, sin ollas, se admiti
rán las licitaciones hasta las once y 
treinta do los días 14 y 24 de sep
tiembre próximo, respectivamente.

Siete Iglesias de Trabancos, 10 de 
agosto de 
humer.

1962.—'El alcalde, C. Mu--

2.524-2.072

-SÍMANCAS
los días-'y horas que a 'conti- 

ñuación se relacionan, tendrán lugar 
■en esta 'Casa Consistorial, ias subas- 
ta'S primeras de los aprovechamien
tos forestales, correspondientes al 
año 1962-63, publicadas en el “Boletín 
Oficial” de' esfa provincia, núme
ro 178, de ocho de los corrientes,, 
pertenecientes 'a los Propios de este 
Ayuntamiento y monte de “Pinar 

• Pimpollada”.
, Día 20 de septiembre próximo, 
a las doce horas, fruto de piña; bajo 
■el tipo de tasación 'de 100.000 pesetas.

Día 28 de .septiembre próximo, 
a las doce horas, pastos; bajo el tipo 
de tasación de 17,310 pesetas.:

Día' 17- de octubre próximo," á las 
once horas, corta de 467 pinos, bajo- 
el tipo de tasación de 52.691 peseta's.

Las licitaciones se verificarán por.,,, 
medio de sobres cerrados, siendo re-^ 
quisito iridispensable acompañar áí 
mismo el resguardo provisional de 
haber efectuado el ingreso del 3 
por 100 del tipo de tasación en arcas 
municipales, para 'poder tomar parte 

' 'en la subasta y hallarse en posesión 
úel certificado profesional para ad
quirir aprov'echamientos forestales, 
en cuanto a subasta de pinos se re
fiere. ' .

El plazo para la- admisión de plie
gos, 'se iniciará deáje la publicación 
'dél presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y finalizará 
a las trece horas^del'día anterior há
bil al señalado para la apertura, ■de 
plicas.'

La documentación referente 
subasta se halla de manifiesto 
blico, en la Secretaría de este 
tamiento, a disposición de las 
nas o Entidades a quien 

a 'i^afe - 
al ípú- 
Ay^n-

pueda
■ interesar. ' .

Simancas, 13 de ago'sto de 1962. 
El alcalde, 1 Juan José Sanz.

' ■ ■ 2.527 - 2.073

■ URONES DE CASTROPONCE
Aprobado^^pfit este Ayuntamiento el 

e^prediéfite'^á^.^^aj^liíácíón y de suplemen
to de crédito' número 2, dentro del presu

puesto ordinario del año actual,,con caigo 
al superávit del ejercicio anterior, queda. ■ 
expuesto al público, durante el plazo de ' 
quince días, en Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de examen y reclamación, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 69r"de laj^y; de Régimen Local.

.Urones’de Castroponce, 10 de agosto 
de 1962.—El alcalá^ Faustino Martínez.

2.537—2.074 

7 .
-URONES DE CAST^ROPONCE
Aprobado por este Ayuntamiento 

un expediente 'de habilitación y de 
suplemento de' crédito, dentro del 
presupuesto ordinario del año actual, 
con cargo ai superávit del ejercicio 
anterior, para atender ál pago' de la 
adquisición de una era, gastos de es
critura .e inscripción de la misma, 
destinada a la construcción de un 
Grupo ' Escolar, queda expuesto al 
público, 'durante el. plazo de quince 
días, en la 'Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de examen y recla
maciones, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley 
de-.R-'^í'^eñ Local. .

Urones dé Castroponce, 6 de agosto 
de 196,2.—EÍ alcalde, Onésimo Lázaro.

■ ' Z n 1 2.5.28-2.075

' VALDUNQUILLO
Instrúidos y aprobados por este 

Ayuntamiento dos expedientes, uno 
dé habilitación de crédito con cargo 
al sobrante de liquidación 'deT ejerci
cio últim-ó y otro de suplementos de 
crédito po-r medio de transferencia 
de otras Partida's del presupuesto or-j 
dinario considera'das sobrantes, que
dan arnbos 'Expuestos al público, en 
•la. .Secretaría / del Ayuntamiento, por 
plazo de quince días, al objeto ■de que 
•puedan ser examinados y presentar 
'la'S .reclamaciones que consideren 
convenientes, de conformidad con el 
artículo 691 'de la vigente Ley 'de Ré-

,-gimpn Locpl,, ■ .
1 Valdunquillo, 13 de agosto de 1962. 
El alcalde, Félix Rubio.

. 2 505—2.076

VALDUNQUILLO
Aprobado por el Ayuntamiento él 

presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
al pago de obras de pavimentación 
de la calle de Avenida del Generalísi
mo, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por' espacio de quince días, con
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4 18 de agosto de 1962

arreglo <a ,lo dispuesto en el artícu- 
' lo 6^ de la vigente Ley de Régimen

Local, durante cuyo plazo . se podrán 
presentar. contra el mismo, las récla- 
maciones que se estimen conve
nientes.

i-z- ' ' Valdunquiílo, 13 de agosto de 1962.,; 
j # " El alcalde, F^x Rubio. ;

3- 2.506-2.0771

legates, quedan expuestos al público 
en la Secretaría, municipal, por el 
plazo de quince días hábiles, a tenor' 
de lo dispuesto por el.artículo 722 de 
dicha Ley, y durantá los mismos se 
admitirán .las reclamaciones que sé 
fbhmuten po©;., los interesados legí
timos. í

Villalón- de Campos, 10 de agosto 
de 1962.—El alcalde, À. González

' VILLALBA DE LOS ALCORES

El día 25 de septiembre próximo y hora 
de las doce, tendrá lugar en este Ayunta
miento la primera subasta de los pastos 

^generales del monte «El Común», de este 
Municipio, bajo el tipo de tasación de 
35,000 pesetas. ;

Lbs pliegos de condiciones económico- 
administrativas se hallan de manifiesto 

' en la Secretaría, de este Ayuntamiento, 
para que puedan ser examinadas por cuan
tos tengan interés en dicha subasta.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas, sé presentarán en la misma Secre
taría municipal, hasta las trece horas del" 
día 24 (LeMicho mes.

' Villalba,'^,, los Alcores, 13 de agosto 
1 *■ ' de 1962.—El alcalde, Miguel García Pérez. 
| ^. 2.544-2.078

2.507—2.080

de profesión industrial, y a fin de que 
dentro de los- diez días siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficiali> de la 
provincia de Valladolid, puedan cuantas 
personas lo consideren.oportuno, formular 
ante.este Juzgado de primera instancia las 
observaciones y reclamaciones contra el 
solicitante que estimen conveniente.

Dado en la ciudad de Medina de Ríose
co, a catorce de agosto de mil novecientos 
sésenta y dos.—Jose Lárrumbe Rodríguez. 
El secretario judicial accidental, José An- 
Áonio López y López.

2.536

IDMIÎIinSKIIIII DE JDSTIEIfi

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

. VILEÍ^LBA DE tOS'ALCORES

Él día 7 de septiembre próximo, a laS ' 
once horas, tendrá lugar én este Ayunta- 

. ■' miento la primera subasta de 40 hecto- 
; - litros de piñas, existentes en el pinar .del 

monte «El Común», de estos Propios, bajo 
. el tipo de tasación de 8.000 pesetas.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta se presentarán en la oficina 
municipal hasta las trece horas del dia 6 
del mismo mes.

Los pliegos de condiciones económico- 
administrativas se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, parh^" 
que sean examinadas por cuantos schalleñ^ 
interesados.eii está subasta.

'-^ ■ "Villalba d^ps Alcores, 13 de agosto* 
de 1962.—El alcalde, Miguel Garcia Pcrez.^^

/ 2.545-2.079 .

CEDULA) DE CITACION -

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor magistrado juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad, en 
providencia de la fecha, recaída en expe
diente de dominio, promovido con el nú
mero 214 de 1962, a instápeia de dóñ 
Roberto Fraile San Miguel y don Pedro 
Aguilar Villarroya, vecinos de esta capital,- 
para hacer constar en el Registro de la 
Propiedad la mayor cabida de un terreno 
o solar para edificar, sito en el pago de 
Vegafría, de este término municipal; se, 
cita por la presente al titular colindante 
con el aire Sur, don Julián Humanes, cuyo 
domicilio se desconoce, para que, dentro 
del término de die.z días, pueda compare
cer en el expediente a alegar lo que a su 
derecho convenga sobre la, inscripción 
pretendida; prçviniéndole que, de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Da,do„en-Valladolid, a once de agosto de 
‘^ihil novectentc^sesenta y dos'. —El secre
tario, José Cuevas.

TORDESILLAS '

El señor juez de instrucción de Tordesi
llas y su partido, ha a ácordado por pro
videncia de hoy, dictada en el sumario nú
mero 36 de 1962, por róbp, se'cite a Lisar
do Cordero Alvarez, que tuvo su último 
domicilio en la calle Pizarro,, número 7, dé 
Vigo, a fin de que comparezca o facilite su 
paradero ante el Juzgado de Tordesillas, en 
término de cinco días, a, fin de prestar de
claración como testigo; bajo apercibimien
to de que si no compareciese ni alegase 
justa causa que se lo impida, le parará el 
'perjuicio a que- hubiere lugar en derecho.

Asimismo por el presente se le hace el 
ofrecimiento de acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, por 
el robo de que fue objeto.

Dado en Tordesillas, a once de agosto 
de mil novécientos sesenta y dos.—El juez 

. de instrucción (ilegible). —El secretario 
(ilegible).

ÂNÜWWS NQ OFSCIÂLES

'2.52^

- Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Salamanca

2.552-2.0^1

EDW'bE RÍOSECO

Sucursal de Valladolid

' VILL-A^N DE CAMPOS - . 
^ ^t’ l®pA)t>á^p®«!&r este Ayuntamtento, 
^^g^C'-^bíon celebrada el 17 de julio

último, la imposición y _ ordenación ' 
de exacciones para el próximo ejer
cicio, acór<ió_ a su vez modificar y 
aprobar nueva ordenanza y tarifa 
por derechos y tasas de servicio de 
álmotacema y repeso, formada con 
arreglo a las normas generales .del 
artículo 718 de la Ley cíe Régimen 
Local y a las especiales del artícu
lo 440 número 26 de dichos textos

D^^jSse^uarrumbe Rodríguez,- juez de 
, primera instancia de la ciudad de Me-

- dina de Ríoseco y su partido.'

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y bajo la fe del refrendante, se sigue 
expediente gubernativo con el número 12 
de registro de 1962, para la provisión del^' 
cargo vacante de jhez de paz de Valverde^ 
de Campos, y en el que por resolución de | 
esta fecha, se ha acordado publicar el«
presente, haciendo saber que el expresado

SUBASTA DE ROPAS Y, ABHAJAS

. Se celebrará el jueves dia 6 de septiem-- 
bre de 1962, a.lás diez de la mañana, de 
las rompas, empeñadas y renovadas durante 
los meses de diciembre de 1961 y eneró 
de 1962, y de las alhajas empeñadas y 
renovadas durante los meses de mayo,.
junio y julio de 1961.

Lo que se,hg,ce público en cuiúplimiento- 
''ÍSc fo prevenid.o^eTi el artículo 94 delte 

; giam cuto généra l |
1 . Valladolid, -l^^f agosto de 1962.—El

directoipRomán P^cz Sánchez.
2.543-2.082

Scargo, ha sido solicitado por er natural y ^^¿..
vecino de dicha localidad don Ramófa
Bezos Gil, de 48 años de edad, casado, y

IM^N-^ I^ ¿.^^gDÇPteTACION PMVlNClM.
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